
economía, planificación y desarrollo
GRUPO BANCO MUNDIAL

ACTA DE APROBACION DE LA FICHA TECNICA E INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE REFERENCIA: DO-MEPYD-04-2025-OP-

DIR, PARA EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DIRECTA DE LA CONTRATACIÓN DE RESTAURANTE PARA LA CENA
CON LA MISIÓNDE APOYO DEL BM YLA UGCP DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DEL SECTOR AGUA .

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, siendo las 8:50 a. m; del día
treinta (30) de abril del año dos mil veinticinco (2025), la señora Rosaury Hernández, Coordinadora, actuando
en representación del Programa de Modernización para el Sector Agua Potable y Saneamiento BM-P177823, ha
decidido lo siguiente:

VISTA: Las Regulaciones sobre Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de Inversión Cuarta Edición, de
noviembre del año dos mil veinte (2020).

VISTO: El Manual de Operaciones para el Convenio de Préstamo BIRF No. 9490-DO, revisión de febrero del año dos
mil veinticuatro (2024).

VISTO: El Plan de Adquisiciones aprobado del Programa de Modernización para el Sector Agua Potable y
Saneamiento BM-P177823, para el año dos mil veinticinco (2025).

VISTO: El Requerimiento Interno MEPyD-DG-UGCP-2025-024, realizado por el Programa de Modernización para
ei Sector Agua Potable y Saneamiento BM-P177823, de fecha veintinueve (29) de abril del año dos mil
veinticinco (2025).

VISTA: La Solicitud de Compra o Contratación UEPEX DO-MEPYD-04-2025-OP-DÍR, emitida por la Unidad de
Adquisiciones del Programa de Modernización para ei Sector Agua Potable y Saneamiento BM-P177823, de
fecha treinta (30) de abril del año dos mil veinticinco (2025).

VISTA: La Certificación de Existencia de Fondos UEPEX, emitido por la Dirección Financiera del Ministerio de
Economía, Planificación y Desarrollo, de fecha treinta (30) de abril del año dos mil veinticinco (2025), por un monto
de ciento diecisiete mil pesos con 00/100 (RD$117,000.00).

VISTA: La Ficha Técnica, con fecha treinta (30) de abril del año dos mil veinticinco (2025).

CONSIDERANDO: El Plan de Adquisiciones aprobado del Programa de Modernización para ei Sector Agua
Potable y Saneamiento BM-P177823, para el año dos mil veinticinco (2025).

CONSIDERANDO: Que, en fecha veintinueve (29) de abril del año dos mil veinticinco (2025), el Programa de
Modernización para el Sector Agua Potable y Saneamiento BM-P177823, solicitó mediante el requerimiento interno
MEPyD-DG-UGCP-2025-025, la Contratación de Restaurante para la Cena con la Misión de apoyo del BM y la
UGCP del Programa de Modernización del Sector Agua.

CONSIDERANDO: Que, en fecha treinta (30) de abril del año dos mil veinticinco (2025), la Unidad de
Adquisiciones del Programa de Modernización para el Sector Agua Potable y Saneamiento BM-P177823, emitió
la Solicitud de Compra o Contratación UEPEX DO-MEPYD-04-2025-OP-DÍR, para la solicitud de la existencia de
fondos del proceso.

CONSIDERANDO: Que, en fecha treinta (30) de abril del año dos mil veinticinco (2025), la Dirección Financiera
del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, emitió la Certificación de Existencia de Fondos UEPEX, por
un monto de ciento diecisiete mil pesos con 00/100 (RD$117,000.00).

CONSIDERANDO: La Ficha Técnica, con fecha treinta (30) de abril del año dos mil veinticinco (2025).

CONSIDERANDO: Que, el Manual de Qperaciones para el Convenio de Préstamo BIRF No. 9490-DQ, versión
revisada de fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024), preparado por un equipo del Banco
Mundial y el gobierno dominicano, indica los umbrales para la determinación de los procedimientos de compras y
contrataciones realizados en República Dominicana en el marco del programa, y las Regulaciones sobre Adquisiciones
para Prestatarios en Proyectos de Inversión Cuarta Edición, de noviembre del año dos mil veinte (2020), establece en
la Sección VI. Métodos de Selección Aprobados: Bienes, Obras y Servicios de No-Consultoría, que la Selección Directa
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puede resultar adecuada en la siguiente circunstancia; c. Las adquisiciones son de muy bajo valor y bajo riesgo, tai
como se acordó en el Pian de Adquisiciones, por lo que puede realizarse mediante Selección Directa.

Por todo lo anteriormente expuesto y vistos todos ios documentos que forman parte del expediente, conforme a las
atribuciones conferidas por las Regulaciones sobre Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de Inversión Cuarta
Edición, de noviembre del año dos mil veinte (2020), así como el Manual de Operaciones para el Convenio de
Préstamo BIRF No. 9490-DO, versión revisada de fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024),
se adoptan las siguientes resoluciones:

RESUELVE:

RESOLUCIÓN NÚMERO UNO (1): APROBAR, como ai efecto APRUEBA, el procedimiento de Selección Directa
junto a la Ficha Técnica contentiva para la "Contratación de Restaurante para la Cena con la Misión de apoyo
del BM y la UGCP del Programa de Modernización del Sector Agua

RESOLUCIÓN NÚMERO DOS(2): APODERAR, como ai efecto APODERA, ai Programa de Modernización para
el Sector Agua Potable y Saneamiento BM-P177823, dar Inicio ai procedimiento de Selección Directa para la
"Contratación de Restaurante para la Cena con la Misión de apoyo del BM y la UGCP del Programa de
Modernización del Sector Agua"". Referencia: DO-MEPYD-04-2025-OP-DIR, con irrestricto apego a lo establecido
en la Constitución de la República Dominicana, las Regulaciones sobre Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos
de Inversión Cuarta Edición, de noviembre del año dos mil veinte (2020), y el Manual de Operaciones para el Convenio
de Préstamo BIRF No. 9490-DO, versión revisada de fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil veinticuatro
(2024).

RESOLUCIÓN NÚMERO TRES (3): ORDENAR, como al efecto ORDENA, a la Unidad de Adquisiciones del
Programa de Modernización para el Sector Agua Potable y Saneamiento BM-P177823, la publicación de la
presente Acta, la Solicitud de Compra o Contratación, la Certificación de Existencia de Fondos y Ficha Técnica del
presente procedimiento en la web del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo www.mepvd.qob.do.

Concluida esta resolución se levanta la presente acta, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, de fecha treinta (30) de abril del año dos mil veinticinco (2025).

Rosaury Hernaddez

Coordinadora UGCP
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